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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultadas en las decisiones administrativas o legislativas que se 

adopten, y establecer la facultad del Congreso de la Unión de legislar en la materia. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1366-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

➢ Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

 

… 

… 

… 

… 

 

A. …  

 

 

 

I. a III. … 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 73 Y 

SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN IV AL APARTADO A 

DEL ARTÍCULO 2 Y UNA FRACCIÓN XXXI AL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXX del artículo 73 y 

se adicionan una fracción IV al Apartado A del artículo 2, 

recorriéndose las subsecuentes en su orden y una fracción 

XXXI al artículo 73, recorriéndose la subsecuente en su orden, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 2. …  

 

…  

…  

…  

…  

 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación 

y, en consecuencia, a la autonomía para: 

 

I. a III. …  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

IV. … 

 

 

V. … 

 

 

VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. … 

 

 

 

… 

 

 

IV. Participar en procesos de consulta previa, 

culturalmente adecuada a través de sus representantes o 

autoridades tradicionales, informada y de buena fe cada 

vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 

susceptibles de afectarles directamente en sus derechos e 

intereses.  

 

V. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos 

los elementos que constituyan su cultura e identidad.  

 

VI. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de 

sus tierras en los términos establecidos en esta Constitución.  

 

VII. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de 

propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta 

Constitución y a las leyes de la materia, así como a los 

derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la 

comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos 

naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, 

salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en 

términos de esta Constitución. Para estos efectos las 

comunidades podrán asociarse en términos de ley.  

 

VIII. Elegir, en los municipios con población indígena, 

representantes ante los ayuntamientos, observando el principio 

de paridad de género conforme a las normas aplicables.  

 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas 

reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con 
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VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

…  

 

 

 

 

 

 

B. …  

 

C. …  

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIX-Z. … 

 

XXX.  Para expedir la legislación única en materia procesal civil y 

familiar, así como sobre extinción de dominio en los términos del 

artículo 22 de esta Constitución, y 

 

el propósito de fortalecer la participación y representación 

política de conformidad con sus tradiciones y normas internas.  

 

IX. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para 

garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en 

que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar 

en cuenta sus costumbres y especificidades culturales 

respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas 

tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes 

y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.  

 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas 

establecerán las características de libre determinación y 

autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de 

los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas 

para el reconocimiento de las comunidades indígenas como 

entidades de interés público.  

 

B. …  

 

C. … 

 

Artículo 73. …  

 

 

 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal 

civil y familiar, así como sobre extinción de dominio en los 

términos del artículo 22 de esta Constitución;  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

XXXI. …  

XXXI. Para expedir la ley general que establezca la 

concurrencia de la federación, las entidades federativas, los 

municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en los procesos de consulta a las 

comunidades y pueblos indígenas, y  

 

 

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a 

objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las 

otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la 

Unión. 

 

  

TRANSITORIOS. 

 

Primero-. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo.- El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días 

posteriores al inicio de vigencia de este Decreto expedirá la ley 

general en materia de consulta a las comunidades y pueblos 

indígenas. 

 

BOAN 


